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RESOLUCIÓN ADMINISTRANVA

Ciudad de f\,4éxico, a 2 6 FEB 2O1B

La Subprocuraduría d€ Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordonamiento Territorial de lá
Ciudaddel\,4éxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 frccción lll,30 BIS 2 de la Loy Orqánica de la Procuraduría Ambi€ntal y del Ordenamiento Teritorial de la

Ciudad de [,4éxico, 4 facción lV 52 fracción ly 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos conteñidos en el expediente número PAOT-2017-3768-50T-1563, relacionado con la denunca
presentada ante este Organismo descontralizado, emite la presente Rosolución considerando los siguientes: -..--
ANTECEDENTES

medianteAcuerdo d6 fecha 04 de diciembre de 2017

su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

CDMX

Eñ el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mate a de desarrollo urbano (uso de sue o) y
ambionta (olores y disposición inadecuada de residuos sólidos), como son la Ley de Desarrolio Urbano, la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra y la Loy de Residuos Sólidos lodas para la Ciudad de México y el Programa

Con fecha 13 de noviembre do 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición dé Cueñtas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar
que sus dalos personales fueran considerados como información confidencial, denunció anto 6sta lnstitución,
presunlos incurñplimientos eñ materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (olores y
disposicióñ inadecuada de residuos sólidos) por las actrvidades de un cenlro de reciclamienlo en Calle Gregorio
Torres Ouintero número 36 lole 5, Colonia Barrio de Sán l\,4igue, Delegación lztapalapa, a cual fue admitida

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de informac ón y
visitas de verificación a las auloridades competentes y se informó a la persona denunciáñle sobre dichas
diligencias, en términos de los añículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V, Vll, Vll y lX y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y d6l Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, así cor¡o 90 de

Delegacional de Desarrollo Urbano para lzapalapa vigente

En esle seniido, de los hechos denunciados, las pruebas récabadas y la normatividad aplicable, se tione o

1.: En materia do desarrollo urbano (uso da Buelo)

Durant€ los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en fechas 11 de dicembre
de 2017 y 07 de febrero de 2018, en calle Gregorio Torres Ouinlero número 36 lote 5, Colonia Barrio de San
I\¡iguel, Delegación lztapaiapa, se conslató un inmueble de 2 niveles de altura, en su segundo nivel eristen
diversos materiales como alum¡nio, plástico y melal.--.------------
Es de séñalar, respecto a los h€chos denunciados en r¡atoria d6 dosarrollo urbaño (uso d6 suelo), estos
fueroñ investigados por peasonal adscrilo a esta Subprocuraduría, por lo que se emitió Resoluc ón Administrativa
en fecha 01 de diciembre de 2017, dentro del expediente PAOT-2017-3272-SOT-1322, el cual fue ab¡erto con
motivo de una denuncia c¡udadana preseñlada con anlelación por los mismos hechos en el iñmueble ubicado en
Calle Gregorio Toros Quintero número 36, Colonia Barno de San Migu6l, Delegación lztapalapa. En este sentido,
se entenderá como resullado d6 la invesiigación lo señalado en la cilada resolución a fin de evitar duplicidad de
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actuaciones, atendiendo a los principios de simplificación, agilidad y economía que rigen los procediñientos de
esta Procuraduría, con fundamenlo en el artículo 96 del Reglam€nto de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [,4éxico. ------
La Resolución Administrativa, es considerada información públca, de conformidad con la Ley de Transpareñcia y
Acceso a la lñformacióñ Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de México, y puede ser consultada en la
págiña http://www paot. org. mx/r6su ltados/resoluciones 1 . php de esta Procurádu¡ía, bajo el número de expediente
PAOI-2017-3272-SOl-1322; o a favés de la LJnidad de fransparencla de esta Entidad

2.- En materia ámb¡ental (olores y disposic¡ón ¡ñadocuada de residuos aólidos)

Durante los reconoc mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entrdad en fechas 11 de diciembre
de 2017 y 07 de febrero de 2018, en ca le Gregorio forres Ouinlero número 36 lote 5, Colonia Barrio de San
f\,4 guel, Delegacióñ lzlapalapa, se constaló un nmueble de 2 niveles d6 atura, en su segundo nvel oxrsten
diversos mater ales cor¡o aluminio, plástico y rnotal No se constató olores ni disposición inadecuada de residuos

Asimismo, mediante coreo electrónico de fecha 07 de febrero de 2018 envlado a personal adscrito a esta
Entidad, la persona donunciante r¡anifestó que ya no persislían las molestias derivadas de los olores y la
disposciór rnadecuada de residuos sóidos ------

sóldos

En virlud de lo anterior, en el nmueb e ubicado en calle Gregorio Torres Ouiñtero núrrero 36 lote 5. Colonia Barrio
de San l\¡iguel, Oeleqación lrapalápa, pelso¡al adscrilo a esta Enlidad realizó el reco¡ocimiento de hechos,
constatando un Centro de Reciclamisnto en el qu€ se llevan a cabo aclividades de recrclaje, sin que se con§tatara
olores ni disposició¡ inadecuada de res duos sólidos, por lo qLre se actualiza lo previsto en el a.tículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de [4éxico por
existr rmpos.bilidad legal en d cho aspecto..---

Cabe señalar que e estudio de los hechos denuncados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en e que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de ]a Procuraduría Ambienta y del Ordonañiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglar¡ento de a Ley Orgánica cifada, y 327 ftacci5n ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles p¿rá la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria

RESULTAOO OE LA INVESTIGACION

1 Durante los reconocimienios de hechos realizados por personal adscrtto a esta Entrdad en fechas 11 de

diciembre de 2017 y 07 de febrero de 2018, en calle Gregorio Tores Quintero número 36 lote 5, Colonia
Barrio de Sañ l\,4iguel, Delegación lzlapalapa, se constaló un lnmuebe de 2 niveles de altura, en su
segundo n velexisten diversos maleriales como aluminio, plástico y metal....._--..-------_...--"----

2. Los hechos denunciádos en mat€r¡a do desárrollo urbano (uso de suelo), fueron inv6sligados por

personal adscrito á esta SubprocuradurÍa, deñlro del expediente PAO'I-2017'3272'SOf-1322, por lo que

se onrilió Resoución Administraliva en fecha 01 de dicier¡bre de 2017, pot lo que se entenderá como
resultado de la investigación o señalado en la citada resolución a fin de evitar duplicidad de acluaciones
atendiendo a los principios de simpliflcación, agilidad y economia que rigen los procedimientos de esta
Procuraduría, con fundamento en el articulo 96 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de México, la cual es considelada información
pública, de conlormidad con la Ley de Trañsparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de

lí¡3
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Cuentas de la Ciudad de l\,'léxico, y puede ser consultada en la página

http://www paol. org. mrresultadosfesolucio nes 1 . php ?an n io=201 7&exp = de esta Procuraduría, o a través
de Unidad de Transparencia de esla Entidad

3 En el inmueble motivo de denuncia personaL adscrilo a esta Entidad realizó el reconocimrento de hechos,
constatando un Ceñlro de Reciclámiento en el que se llevan a cabo actividades de recicLaje, sln que se
constatara olores ni dlsposiclón inadecuada de residuos sólidos de lo que la persona denunciante
r¡anifestó que ya ño persistían las molestias, por o que se actualiza lo previslo en el artícu o 27 lraccióñ
\4, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta y del Ordenamiento Territorial de a Ciudad de
Méxrco por existir imposibiidad legal, en dicho aspecto

de sus resp6ctivas compelencias

En virtud d6 lo expuesto, de conformidad con los arliculos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expodiente en el que se actúa, de conforrnidad con lo previsto eñ el articu o
27 f?cción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradLrria Ambienta del Ordenamiento Territo¡ial de la C udad de

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se aciúa, por lo que el resultado de la misma se
omite en su conlexto, indspendientemenlo de los proced mientos que substancien olras autoridades en el árnbito

resolvefse y se

--RESUELVE--

l\¡éxico

SEGUNDO.- Notrfíquese la presente ResoLución a la persona denunciante y por ofico a la Dirección GoneraL
Juridica y de Gobierno de la Oelegación Azcapolzalca.--------------------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se aclúa a La Subprocuraduríá de Asuntos Juridicos para su
arch vo y resguardo

AsÍ o proveyó y f rma e Lcencado Emigdo Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Tertorial de la
ProcLrraduria Arnbienlal y de Ordenar¡iento Terrto

Lr¿


